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RESOLUCIÓN EOM¡XISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de
de la Ciudad de México,
I y X, 21, 27 lracción I

Territorial de la Ciudad

¿9üüt¿Ulg
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones
ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
de México, 4, 51 96 párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos
ciudadana
siguientes

contenidos en el expediente n
v
rúmero 0 -S0T-836, relacionado con la denuncia

presentada ante este Organ rsmo la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisión

de partículas a la atmósfera) por las actividades de restaurante que se realizan en el inmueble ubicado en

Calie Forestal y/o Xomalli número 177, Colonia San Lorenzo Huipulco, Alcandía Tlalpan, la cualfue admitida

mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019

para la atención de la denuncra presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificó oficio al

responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y visita de verificación a las autoridades

competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fraciión Vt, 1-S BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LA UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con el escrito de a en fecha 21 de mayo de 2019, los hechos de

denuncia se ubican en Calle Forestal y/o ro' 177, Colonia San Lorenzo Huipulco, Alcandía

Tlalpan

Al respecto, de la consulta al Sistema de lnformaclón beográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México y de las referencias proporcionadas por la persona denunciante, se

desprende que el predio de interés es el ubicado en Calle Forestal y/o Xomalli número 77, Colonia San

Lorenzo Huipulco, Alcandía Tlalpan

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Calle Forestal y/o

Xomalli número 77 ylo 177, Colonia San Lorenzo Huipulco, Alcandía Tlalpan
t1

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡D¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de

súelo) y ambiental (emisión de partículas a la atmósfera) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglámento, la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos

instrumentos vigenies en la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en Tlalpan.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente.
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisión de partículas a la atmósfera)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio de interés le aplica la zonificación H 3/40

(Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

restaurante no se encuentra permitido. ----------------------T-:--

Por otro lado, personal adscrito a esta Entidad se ueble ubicado en Calle Forestal y/o

Xomalli número 77 ylo 177, Colonia San a Tlalpan, a efecto de realizar el

reconocimiento de los hechos denunciados, levantando.elpcta circt¡nstanciada correspondiente en la que se

hizo constar que se observó la existencia de un establecimiento mercantil con giro de restaurante, sin

observar denominación social alguna. Durante la diligencia se observaron comensales en el lugar, así como

un horno de piedra y una chimenea al interior del mismo sin constatar emisión de partículas en el lugar. -----

Aunado a lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad, se notificÓ el oficio

correspondiente al responsable de los hechos que se investigan, con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que considerara procedentes y aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de

las actividades que se realizan, por lo cual la persona interesada presentó escrito ante esta Entidad y anexó

entre otros, copia simple de los siguientes documentos: --------------

Copia de Solicitud de Certificado Único de Uso delsuelo de fecha de ingreso 2510612019. --------------- 1

Nota delequipo anticontaminante instalado en febrero 2019

En ese sentido, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Control.y Administración Urbana de la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda, informar si emitió Certificado Unico de Zonificación de Uso de

Suelo en cualquiera de sus modalidades que acredite el uso de suelo de restaurante, sin que al momento de

la emisión del presente instrumento se cuente con respuesta.

No obstante lo anterior, personal de esta Entidad identificó en el SIG-SEDUVI el Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo folio 58981-151O1UR18 de.fecha 05 de octubre de 2018 para el inmueble de

interés, en el que se puede leer que al predio. le ap-lica la zonificación H 3/40 (Habitacional, 3 niveles

máximos de altura, 40% mínimo de área libre), así también se hace referencia de la norma particular

comercio y servicios en planta baja hasta un máximo de 60 m2 en las colonias previstas en la tabla N"51 del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, la cual se muestra a continuación para

mejor referencia :------
En las:re,üsrkr colo¡ia: co¡t zotüficacitin Imbitacioual sc 1xr:nitini cl courcrcir¡ r'l'¡s Scrrrcto' ett PlaIrt¡ Bala hast, rur

núxirrp dc 60 nrl.

Ir en donde;e Inrta
(.olonias

Lorss & Padicrm ar cl poligmo conry¡cndido arr: las

cdlcs: Calki¡i: Balmc.in: Chicoasá: llalacho h¿sta ccrrar colt
Calliüi.

Hm&Padian¡.
Torrs dc Padicma.
Pc&ceal de Sa \icolis l'tcciórr.
Pc&cgal dc Sa¡¡ Nicolás l' sccción.

Pc&cml & Sm \icolás.l^ «ciórr.
Louus & Crilotclxc.
Dos & O*ubrc.
Lonras Alt¿r dc Padicnn.
Bclvedm,
\'fiñdtr 1.

Mindor il.
Chiüülli.
C nu dcl Fa¡ol.
Crrlnm Mava o Lopcz Portillo.
Crrhilla dc Padim.
Lc Emrnos.

3

4.

;
i.
L
9.

10.

11.

tl
l -l.
14.

r5.
16.

lt.

lE. Lonas Hidalgo
19. Migtel Hidalqo l'<cción.
20. Miguel Hidalqo 3" sccción.

-?1. Mi¡nrcl Hidalso.l' .ación.
ll. Bmio El C aprrlilr
13. Bamo El lvletr.o

14. Mesa dc los Ho¡xr.
25. Pma¡e Isrustttla.
ló. Santisinu Trirlrdad.
.l?. C'lúnqlco)otl.
18. hrcl¡lo Sar Pcdro \lá¡rr¡.
19. Ejidos de San Pccbo \tárti¡.
-i0. La Nopalcra.
-11 . Rórnulo Sánchez lUirelcs.
ll. Isid¡o Falxla.
33. hrctrlo C)uieto

J4. (onucrcs dc S¡nta Lrrsula.

3!. Ca¡lm hr«rtc de Pic&a.

Plaro E - .l

Medéllín 2O2, piso 5. colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtém'bc, C.P. O67OO. Ciudad de Mex¡co
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Página 2 de 5

1

2

\
\

\,



o PROCURADI,'ñIA AMtsIENTAL Y DEL ORDENAM:ENTO
TTRñITORIAL D§ LA CIUDAD DE Mf X]CO

CIUOAD DE MEXICO

EXPEDIENTE: PAOT-2019-1 961 -S0T-836

Asimismo, para mayor referenc¡a se muestra el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo referido:---

§o"c/$
o

CDMXslülrt rAlliA
DE D€SAROLLO
UBBANO Y VIVI§NOA

- Ccrtilicado Únlco dc Zonflcaclón de-lJ¡o dal Swlo.

rECllA 0E EXPEDICON; 05 DC OCTUaRE OE 2(}8

2018

r9Llo N' 5808!-151oLU8t8

oe¡os riÉr PNEDIO O

rl.ALPAN

USO§ OEL SUELO
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rr.!ñrca t{ lftdro lt @ ¡ Lry ó
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1 $370

Sd*-¡'*p.*,
4ÉdhaaEr-si

FORESfAL

¡.IUIPULCO
0'4
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:t. ¡t il, t t'r.,r '¡ts f ir 5úr tc.d

r¡11 ¡ra.¡4¡fta¿! $, r' L i ¡ ¡.h tt.a c. .so "8!

De lo anterior se t¡ene que el inmueble ubicado en Calle Forestaly/o Xomalli número 77 ylo 177 , Colonia San
Lorenzo Huipulco, AlcandÍa Tlalpan, se encuentra dentro de la Colonia San Lorenzo H u¡pulco de la Alcaldía
Tla que no se encuentra dentro de las cuales se permite el comercio y se rvicios en planta baja
en

En esas consideraciones, mediante oficio PAoT-05-3oo/3oo-7588-2019, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección
General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ¡ealizar las acciones de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el
uso de suelo para restaurante no se encuentra permitido e imponer las m-edidas y sanciones procedentás, elque mediante oficio INVEA/CVA/161212019 informó que con iecha 25 de septiembre de 201'9 ejecutó visita
de verificación al inmueble de mérito y que las constancias derivadas de la áiligencia fueron remitidas a la
CoordinaciÓn de Substanciac¡ón de Procedimientos de ese lnstituto para su lfoal calificación. --------
Adicionalmente, se sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, instrumentar
visita de ver¡f¡cación en materia de establecimiento meicantil, toda vez que las actividades se realizan
en el sitio de interés son incompatibles con el uso de suelo permitido, imponiendo las sanciones que
resulten procedentes, sin que a la fecha se cuente con respuesta al respecto. _---

r¿ Í.,¡Or

)t.rnx
:. alcaldra Cuar¡htémoc, C.p. 067OO. Ciudacf de México
T. 5265 078O ext 13321
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En virtud de lo exPuesto, se tiene que en el

habitacional, sin embargo se constató que en el

restaurante, sin que para ello se cuente
permitido

Por lo anterior, corresPonde al

substanciar el procedimiento inicia

sanciones aPlicables

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de

2.

encuentra Permitido

3

4

nterés únicamente se permite el uso

establecimiento mercantil con giro de

con Certifi de Uso de Suelo que acredite dicho uso como

lnstitutodeVerificaciÓnAdministrativadelaCiudaddeMéxico'
oá en el inmueble oá interes, imponiendo las medidas de seguridad y

Adicionalmente a lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía

Tlalpan, realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil' toda vez que las

actividades se rearizan en er sitio de interés son incompatibres^con er uso de suelo permitido,

imponiendo tas sanáánes que resulten froceOentes, lo qub esta Subprocuraduría solicitó mediante

PAOT-O 5-300/300-7547 -201 I .

No obstante, no se descarta la existencla de emisión de partículas a la atmÓsfera en el inmueble de

denuncia, por ro que una vez que se cuÁpta er uso de suáto permitido en ra zonificación aplicable al

caso, estaé cesarán en consecuencia'

cabe señarar que er estudio de ros hechos denunciados, y ra varoración de ras pruebas que existen en el

expediente en er que sá acttia, se reariza i" .ontorridad cón ros artícuros 21 segundo párrafo y 30 Bls de la

Ley orgánica de ra piocuraduría Ambie"i"ll á"i.odenami¿nü ierritoriar ¿é ta ciuoad de México,85

fracción X y 89 der Regramento de t"''Lly'cirga!rtá;"itaoá,:g,laz7 fracción rt y 403 del código de

procedimientos Civires iá;aüóirO"O de Méxíco, dl trplicación suiiletoria

hechos realizado Por Personal adscrito a esta Entidad en Calle

Forestal Y/o Xomallinúmero 77 ylo 177, Colonia San Lorenzo HuiPulco, Alcaldía TlalPa n, se constató

un establecimiento mercantil con giro de restaurante, en el que se observaron comensales, asÍ

como un homo de piedra y una chimenea' No se constató emisión de partículas a la atmÓsfera

durante la diligencia

DelaconsultarealizadaalProgramaDelegacionaldeDesarroll
inmueble objeto de denuncia le corresponde. la. zonificación

máximos de altura, ¿óo¿ min¡mo de área libre)' donde el uso

lo Urbano Para TlalPan vigente, al

H 3/40 (Habitacional' 3 niveles

de suelo Para restaurante no se c,

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanctar el

procedimiento iniciaoo en el inmueble áe interés, imponrendo las medidas y sanciones

aplicables, tooa vez iJ" áL u.o o" .u"to-q** se e¡er¡9^{lestaurante)' no se encuentra permitido'

ro que esta subprocuiaduría soricitó ,"áiánt" ofici; pAor-o5-3oo/300-7588-2019' -----------

CorrespondealaDirecciónGeneralJurídiqEY,a:glbPjlodelaAlcaldíaTlalpan,realizarla
visita de verificación' Ji.¡t"d, meoianie-rr{irt;'enorros-3oo/300-7547-2019, imponienoo 

_!1_'

méoidas y sancione;,t;; ;;i;rme a derechti'bonespóñdan

En materia ambiental, no obstante que no se constataron emisiones de partículas a la atmósfera

enelsitiodedenuncia,nosedescartaq'""¡tt'nporeltipodeactividadqueserealiza'porlo
que una vez que s" iipete el uso Oe suefo p"rritiOb, las mismas dejarán de existir'

. ):' : :
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t, pre"ent" resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos.admitidos parasl_llY^"-tt'-g?"ión

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

ñ.ri"r" se emite en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en elámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

w

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción ill de la Ley orgánica.de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.' Notifíquese la presente

de Gobierno de la Alcaldía TlalPan

,:.,,
Resolución s l¿:per€ona'denunciante, a la DirecciÓn General Jurídica y

y al lnstituto de vefificación Administrativa de la ciudad de México para

los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el gue se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveYÓ y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de

Territorialde la Ciudad de Méxicola Procuraduría Ambiental Y

st

ilfú,--&
2O2.piso5,colonraRomaNorte'alcalciiaCuauhtémoc'C'P'06700'CiudaddeMéxico

Paot mx T' 5265 O78O ext 13321
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